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EQUIPO EL DÍA La Serena 

Una buena noticia entregó esta semana 
la seremi de Bienes Nacionales Mabel 
Iturrieta a los consejeros de la comisión 
de Salud y Deporte del Consejo Regional, 
tras informar que el trámite para la des- 
afectación del terreno en el que se busca 
reposicionar el nuevo CESFAM en Las 
Compañías, concluyó en el Ministerio 
de Bienes Nacionales, siendo enviado 
al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 
para la firma del decreto que desafecta 
en definitiva el área verde ubicada en 
calle Los Aromos 

La seremi fue invitada por la comisión 
del Salud y Deporte del CORE para cono- 
cer los avances que registra la solicitud 
de desafectación que viene solicitando 
la comunidad de Las Compañías através 
del municipio de La Serena desdeel año 
2024, para resolver la alta demanda 
de atención que requiere la comunidad 
desde hace años en ese sector, la que 
se ha visto afectada tras la saturación 
del actual CESFAM. Según explicó la 
autoridad regional de Bienes Nacionales, 
la desafectación corresponde al área 
verde de uso público, ubicada en calle 
Los Aromos, entre las calles San Pedro 
y Pedro Aguirre Cerda, del sector Las 
Compañías, donde se reposicionará el 

DECRETO FUE ENVIADO A FIRMA DEL MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO 

Avanza desafectación de terreno para 
reposición de CESFAM de Las Compañías 

Esta obra - tratado en la 

comisión de Salud y Deporte 

del Consejo Regional, con la 
seremi de Bienes Nacionales, 

Mabel Iturrieta - es una de las 

más importantes en materia 

de salud para el populoso 

sector. 

nuevo recinto de salud familiar. 
El presidente de la comisión de Salud 

y Deportes, Lombardo Toledo agradeció 
la información entregada por la seremi 
Mabel Iturrieta, respecto de la desafec- 
tación del terreno en cuestión, pues con 
ello se busca avanzar rápidamente en la 
concreción del proyecto de reposición del 
futuro CESFAM para Las Compañías 
“Estoy muy agradecido a nombre de 

la comisión de Salud y Deporte que 

presido, para que la comuna de La 
Serena pueda seguir avanzando y la 
gente pueda tener una mejor calidad 
de vida y una mejor atención en salud. 
Los próximos desafíos son el CESFAM 
Cardenal Caro, la entrega de ambulan- 
cias y otras necesidades que ha sido 
aprobadas para su financiamiento por el 
Consejo Regional y el gobierno regional”, 
manifestó el consejero. 
En cuanto al trámite que concluyó el 

24 de abril al ministerio de Vivienda y 
Urbanismo para la firma del decreto que 
da por sancionada la desafectación del 
terreno en cuestión, la seremi de Bienes 
Nacionales señaló que, con dicha fecha, 
“se envió por el Ministerio de Bienes 
Nacionales a MINVU, para firma del 
ministro de Vivienda y Urbanismo, el 
decreto que en definitiva desafecta 
el área verde de la calle Los Aromos 
(...), para poder hacer la ampliación del 
CESFAM que se requiere y que lo ha 

solicitado con tanto anhelo la comunidad 
y el gobierno regional. Nosotros estamos 
muy contentos por haber terminado el 
trámite en un tiempo bastante rápido, 
y que ya esté culminado y terminado su 
tramitación dentro de nuestro servicio. 
Nosotros le vamos a hacer seguimiento 
también para poder contarle al Consejo 
Regional, quienes nos han consultado 
sobre esto tramitación y el término ya 
de la desafectación de este importante 
acto”, afirmó la autoridad. 

Enlo que respecta al financiamiento, el 
gobierno regional de Coquimbo cuenta 
con un convenio de programación con el 
Ministerio de Salud, a través del cual se 
trabaja en el financiamiento de obras. 
Dichos recursos ascienden a $238 mil 
millones para el financiamiento de 75 
proyectos. Una vez en funcionamiento, 
el CESFAM beneficiará a cerca de 30 
mil personas del sector donde será 
emplazado 

  

   

  

EXTRACTO 

PUBLICACIÓN DE REMATE 

En causa Rol C- N% 3287-2023, caratulada “BANCO DEL ESTADO DE 

CHILE con JUAN IGNACIO BERRIOS CORTES”, seguida ante el 

Segundo Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en calle Rengifo n* 

240, La Serena, se designó día 15 de Mayo de 2025, a las 11:30 horas, 

objeto llevar a efecto remate del inmueble perteneciente a don JUAN 

IGNACIO BERRIOS CORTES consistente en VIVIENDA NUMERO 

CINCUENTA Y OCHO, del condominio Tipo A denominado CONDOMINIO 

V.IV.E LA FLORIDA ORIENTE, SEGUNDA ETAPA con acceso común por 

CALLE EL LITRE NUMERO DOS MIL CIENTO SESENTA Y DOS. El 

inmueble se encuentra inscrito a nombre del demandado a fojas 8911 

Número 6307 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Raíces de LA SERENA correspondiente al año 2016., Rol de avalúo 

3107-58. Mínimo de la subasta será la suma de $75.400.894.- 

correspondiente a la tasación fiscal del 19 semestre de año 2025, precio 

que se pagará íntegramente y al contado a más tardar dentro de los cinco 

días siguientes a la subasta, mediante consignación en la cuenta corriente 

del tribunal a su orden. Postores para tomar parte del remate deberán 

rendir caución equivalente al 10% del mínimo para las posturas mediante 

en vale vista a la orden del Tribunal endosado a favor de este. Mayores 

antecedentes Secretaría del Tribunal.   
  

ISABEL CORTES RAMOS 
SECRETARIO SUBRROGANTE 

Veintiocho de abril de dos mil veinticinco 

    

   
    

    

   

    

     

EXTRACT 

REMATE: SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, CALLE RENGIFO 

N0240. REMATARÁ EL DÍA 7 DEMAYO DE 2025 A LAS 12:00 HORAS, EL DEPAR- 

TAMENTO A N0501 DEL PISO CINCO, DEL EDIFICIO O TORRE A, Y EL DERECHO DE 

USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO NÚMERO TRECE DEL 

CONDOMINIO PORTAL PACÍFICO Il, CON ACCESO COMUN POR CALLE EMILIO APEY 

APEY N0555, COMUNA DE LA SERENA. SE COMPRENDEN LOS DERECHOS DE 

DOMINIO, USO Y GOCE PROPORCIONALES QUE LE CORRESPONDE EN EL 

TERRENO Y DEMÁS BIENES QUE SE REPUTAN COMUNES. INSCRITO A FOJAS 

4911 NÚMERO 3261 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO 2019, 

CORRESPONDIENTE AL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE LA SERENA. 

MÍNIMO PARA LAS POSTURAS EN LA SUMA DE $62.523.775.-; INTERESADOS 

DEBERÁN ACOMPAÑAR VALE VISTA DEL BANCO ESTADO DE CHILE A LA ORDEN 

DEL TRIBUNAL POR EL EQUIVALENTE AL 10% DEL MÍNIMO. NO SE ADMITIRÁ 

COMO POSTORES A LAS PERSONAS QUE FIGUREN CON INSCRIPCIÓN VIGENTE EN 

CALIDAD DE DEUDOR DE ALIMENTOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES 

DE PENSIONES DE ALIMENTOS. PRECIO PAGADERO AL CONTADO DENTRO DE 

QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES 

DE REMATE Y LOS AUTOS ROLC-3192-2024, CARATULADOS “BANCO DE CHILE 

CON VILLEGAS”. SECRETARÍA.  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/05/2025
    $492.194
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      40,29%

Sección:
Frecuencia:
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